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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
Boletín n.º 101 

miércoles, 29 de mayo de 2019 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DIPUTACIONES 

Diputación de Badajoz 
Área de Recursos Humanos y Régimen Interior 

Badajoz 
Anuncio 2143/2019 

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria 
para seis plazas de Técnico/a de Gestión Administrativa 

Por el Sr. Diputado Delegado del Área de Recursos Humanos y Régimen 
Interior, por delegación del Ilmo. Sr. Presidente, se ha dictado resolución cuyo 
contenido literal es el siguiente: 

“Decreto: En el Palacio de la Diputación de Badajoz a veintiuno de mayo de 
dos mil diecinueve. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la convocatoria, por 
promoción interna, de seis plazas de Técnico/a de Gestión Administrativa, 
reservándose una plaza para personas con discapacidad, cuyas bases fueron 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia el veintiséis de febrero de dos 
mil diecinueve. 

En uso de las facultades que me confiere el Real Decreto 2568/86, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en su artículo 
61, apartado 12, 

HE RESUELTO: 

Primero.- Declarar aprobada y hacer pública la lista provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, de la convocatoria por promoción interna, de 
seis plazas de Técnico/a de Gestión Administrativa: 

Personas admitidas turno general 
N.º Apellidos y nombre 
1 Amado Corrales, Angélica 
2 Araujo Cabello, M.ª Soledad 
3 Benítez Benítez, Purificación Gema 
4 Ceballos Fabián, Juan Francisco 
5 Correa Suárez, Ángel 
6 De Lara de La Concha, Esther 
7 Del Pozo Sánchez, Fátima 
8 Espinosa Zamora, Ignacio 
9 Fernández Cabalgante, M.ª Jesús 
10 Gaspar López, Francisco 
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Personas admitidas turno general 
11 González Moya, Joaquín 
12 Salgado Gómez, Carlos 
13 Suárez Montaño, Antonio 

Segundo.- Las personas aspirantes tendrán un plazo de subsanación de diez 
días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

Badajoz, a 28 de mayo de 2019.- El Diputado Delegado del Área de RR.HH., 
Antonio Garrote Ledesma. 

 


